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D E C R E T O: 

 

 

ARTÍCULO 1. Francisco A. Caraballo queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en la República Federal de Alemania. 

 

ARTÍCULO 2. Ernesto Torres Pereyra queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado de Israel. 

 

ARTÍCULO 3. Julio R. Cordero Espaillat queda designado embajador extraordinario y 

plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Colombia. 

 

ARTÍCULO 4. Sara Emilia Altagracia Paulino Cárdenas queda designada embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República de Guatemala. 

 

ARTÍCULO 5. Patricia Selma Villegas García queda designada embajadora extraordinaria 

y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República Federativa del Brasil. 

 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 529-20 que deroga varios decretos que nombraron funcionarios en distintas 

dependencias del Estado. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 529-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 10 del Decreto Núm. 71-19 del 24 de febrero 

de 2019, que designó a Víctor Hugo De Lancer como asesor del Instituto Técnico 

Comunitario de San Luis (ITSC). 

 

ARTÍCULO 2. Queda derogado el Decreto Núm. 409-05 del 26 de julio de 2005, que 

designó a Neliza Prestol de Viñals como subdirectora General de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 3. Queda derogado el artículo 1 del Decreto Núm. 74-20 del 31 de enero de 

2020, que designó a Chanell D. Estrella Abreu como subdirectora administrativa de la 

Dirección General de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 3 del Decreto Núm. 504-06 del 17 de octubre 

de 2006, que designó a Regino Polanco Sebastián como subdirector de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 5. Queda derogado el artículo 1 del Decreto Núm. 659-07 del 22 noviembre 

de 2007, que designó a Nelson Antonio Espino Hernández como subdirector de 

Comunidad Digna; así como se deroga la modificación de dicho artículo contenida en el 

Decreto Núm. 28-08 del 16 de enero de 2008. 

 

ARTÍCULO 6. Queda derogado el Decreto Núm. 13-12 del 18 de enero de 2012, que 

designó a Lidia Camilo como subdirectora de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 7. Queda derogado el artículo 8 del Decreto Núm. 386-08 del 25 de agosto de 

2008, que designó a Florinda Rosario Minaya como subdirectora de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 8. Queda derogado el artículo 10 del Decreto Núm. 588-08 del 20 de 

septiembre de 2008, que designó a Antonio Ramírez como subdirector de Comunidad 

Digna. 

 

ARTÍCULO 9. Queda derogado el artículo 2 del Decreto Núm. 556-11 del 13 de septiembre 

de 2011, que designó a Dulce María Grullón como subdirectora de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 10. Queda derogado el artículo 18 del Decreto Núm. 555-11 del 13 de 

septiembre de 2011, que designó a Rubén Aragonés como subdirector de Comunidad 

Digna. 

 

ARTÍCULO 11. Queda derogado el artículo 3 del Decreto Núm. 592-12 del 22 de 

septiembre de 2012, que designó a Francisca Brito como subdirectora de Comunidad 

Digna. 

 

ARTÍCULO 12. Queda derogado el Decreto Núm. 308-09 del 22 de abril de 2009, que 

designó a Rosa Pérez, como subdirectora de Comunidad Digna con asiento en la Región 

Sur. 
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ARTÍCULO 13. Queda derogado el artículo 2 del Decreto Núm. 74-20 del 31 de enero de 

2020, que designó a Juan Manuel Osoria Suárez como subdirector técnico de la Dirección 

General de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 14. Queda derogado el Decreto Núm. 337-09 del 28 de abril de 2009, que 

designó a Betzaida Elizabeth Cuevas Sánchez como subdirectora de Acción Solidaria de 

la Dirección General de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 15. Queda derogado el artículo 3 del Decreto No. 589-08 del 20 de septiembre 

de 2008, que designó a Andrea Sánchez como subdirectora de Comunidad Digna, con 

asiento en Moca; así como se deroga la modificación de dicho artículo contenida en el 

Decreto núm. 634-08 del 13 de octubre de 2008.  

 

ARTÍCULO 16. Queda derogado el artículo 3 del Decreto Núm. 174-11 del 18 de marzo 

de 2011, que designó a Martina De La Paz como subdirectora de Comunidad Digna. 

 

ARTÍCULO 17. Envíese al Instituto Técnico Comunitario de San Luis (ITSC) y a la 

Dirección General de Comunidad Digna para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil veinte 

(2020); año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

  


